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PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:

1).- El contrato a Honorarios de fecha 14 marzo 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y don
ROBERTO CARLO SALAZAR SALAZAR

2). Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

3).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule
que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña PAULA RETAMAL URRUTIA.

4).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule que proclama
como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña PAULA RETAMAL URRUTIA para el periodo comprendido entre
el 28-06-2021 y el 06-12-2024

5).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de
junio del 2021.

                                6).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021.

7).- El Decreto Exento N°2591 de fecha 06 de julio 2021, que designa por Orden de prelación a Doña MARIE
MICHELE HIRIBARREN TARICCO, como Alcaldesa subrogante de la comuna de Parral; Decreto exento N°

3360 de fecha 31 de agosto de 2021, que corrige el considerando N° 3 del decreto exento N° 2591

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 14 marzo 2023, entre la I. Municipalidad
de Parral y don ROBERTO CARLO SALAZAR SALAZAR, Cédula Nacional de Identidad número quince millones ciento cincuenta
y ocho mil ciento noventa y siete guión ocho  (Nº15.158.197-8), contrato que se entiende incorporado al presente Decreto.

2.- ESTABLÉCESE, La Municipalidad de Parral, pagará al prestador, a título de honorario, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS
 ($300.000), impuesto incluido previa emisión de la boleta de honorarios respectiva por parte del prestador de servicios, y previo 
certificado emitido por la Jefa de Relaciones Públicas Sra. Olga Lucía Gálvez Restrepo o quien le subrogue, que acredite la 

realización de los servicios contratados.

  3.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al siguiente Ítem 114-05-05-068-000-000 “Arte y Mediación Cultural 

en Parral”

                                                                   ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

                             MICHELE HIRIBARREN TARICCO
                           ALCALDESA (S)

          ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO
             SECRETARIA MUNICIPAL

JAR
DISTRIBUCIÓN.- Oficina de Partes (digital) 2.- Dirección Finanzas (digital) 3.- RRPP (copia digital jesicca.albornoz@parral.cl
4.- Personal ( digital)    5.- Interesado (Roberto.omi@gmail.com )

FUNCIONARIOS RESPONSABLES

           JEFA DE RELACIONES PÚBLICAS

         OLGA LUCÍA GÁLVEZ RESTREPO
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